
Santiago, veinte  de octubre de dos mil veintid s. ó

VISTO: 

En este cuaderno incidental del procedimiento tramitado ante el D cimoé  

Segundo  Juzgado  Civil  de  Santiago  bajo  el  rol  N 19674-2018,  caratulado°  

Urrejola Davanzo Alberto con Inmobiliaria  Santa Isabel ,  por resolucion de“ ” ́  

fecha diez de agosto de dos mil veinte el tribunal de primer grado acogi  eló  

incidente de abandono del procedimiento, sin costas. 

Apelada  esta  decision,  fue  confirmada  por  una  sala  de  la  Corte  dé  

Apelaciones de esta ciudad mediante sentencia de veinte de octubre de dos mil 

veinte.

Contra este ultimo pronunciamiento la parte demandante dedujo recursó  

de casacion en el fondo. ́

Se ordeno traer los autos en relacion. ́ ́

Y TENIENDO EN CONSIDERACIOŃ: 

Primero: Que el recurrente de casacion denuncia que el fallo impugnadó  

infringiria lo dispuesto en loś  art culos 152 í del C digo de Procedimiento Civiló  y 

3 y 4 de la Ley N  21226.º

Afirma que la resoluci n de fecha 23 de marzo de 2020,ó  que provey  aló  

escrito de la demandante y demandada de solicitud de desacumulaci n ó de fechas 

23 de enero y 4 de febrero de 2020, dictada en los autos Rol N  C-19.673-2018,°  

a  la  cual  se  encontraba  acumulada  la  presente  causa  Rol  N  19.674-2018,º  

cuaderno  de  incidente  de  acumulaci n,  es  la  ltima  resoluci n  reca da  enó “ ú ó ” í  

gesti n til para dar curso progresivo a los autos. Agrega que con fecha 22 deó ú  

mayo de 2020 y dando cumplimiento a lo resuelto con fecha 23 de marzo de–  

2020,  en los  autos Rol  N  C-19.673-2018  present  en la causa Rol  N  C-° – ó °

19.674-2018,  un escrito,  solicitando,  en primer lugar,  el  desarchivo necesario 

para reiniciar la tramitaci n de la causa; en segundo lugar, que se diera cursoó  

progresivo a los autos; y por ltimo, aleg  entorpecimiento para la pr ctica de lasú ó á  

actuaciones  pendientes,  como  consecuencia  del  estado  de  excepci nó  

constitucional de cat strofe.á

Por  ltimo  sostiene  que  desde  el  18  de  marzo  del  presente  a o,  nosú ñ  

encontramos frente a un entorpecimiento de p blico conocimiento que impideú  

llevar a cabo las diligencias pendientes tendientes a la prosecuci n del juicio, loó  

que configura una infracci n de dichos art culos.ó í
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Segundo: Que para un adecuado examen del asunto que el recurso de 

casacion  trae  a  conocimiento  de  esta  Corte,  resulta  necesario  consignar  loś  

siguientes hitos procesales: 

a) El 6 de diciembre de 2018 se recibi  la causa a prueba.ó

b) El 22 de mayo de 2019 la causa fue acumulada a los autos Rol 19.673-

2018 seguidos ante el mismo tribunal.

c) El 18 de julio de 2019 fue archivado el proceso.

d) El 2 de octubre de 2019 la Corte de Apelaciones revoc  la sentencia yó  

en su lugar decidi  la desacumulaci n de los presentes autos.ó ó

e) El 26 de noviembre de 2019 en los autos Rol N  19673-2018 se dict  elº ó  

c mplase del fallo que orden  desacumular las causas y el 23 de enero de 2020ú ó  

la actora present  escrito solicitando dar curso progresivo a los autos.ó

f) El 22 de mayo de 2020 el demandante present  escrito solicitando eló  

desarchivo y dar curso progresivo a los autos y aleg  entorpecimiento de lasó  

notificaciones por la emergencia sanitaria.

g) El 26 de mayo de 2020 el tribunal resolvi  dar lugar al desarchivo y aó  

las peticiones restantes le orden  que lo solicitara luego del desarchivo.ó

h) El 3 de junio de 2020 la demandada fue notificada por c dula de laé  

resoluci n que accedi  al desarchivo.ó ó

i)  El  7  de  junio  de  2020  la  parte  demandada  solicito  se  declaré  

abandonado  el  procedimiento,  acusando  una  inactividad  del  demandante 

superior a seis meses contados desde la resolucion de la Corte de fecha 2 dé  

octubre de 2019 que dej  sin efecto la acumulaci n de los autos Rol N  19.673-ó ó º

2018 y la notificaci n de la resoluci n que dispone el desarchivo de la presentaó ó  

causa.

Tercero: Que la sentencia de alzada confirm  el fallo de primer grado queó  

acogio el incidente de abandono de procedimiento reflexionando que, analizadó  

los autos Rol 19673-2018 se advierte que con fecha 26 de noviembre de 2019, se 

dict  el decreto de c mplase de la sentencia de la Corte de Apelaciones queó ú  

orden  la  desacumulaci n  con  los  presentes  autos.  Desde  esa  fecha  ya  seó ó  

encontraba en condiciones de presentar las  partes  solicitudes en los presentes 

autos para dar curso progresivo a stos. Asimismo consta de los antecedentes queé  

la ltima resoluci n que da curso progresivo en los presentes autos es de fecha 16ú ó  

de enero de 2019 (provee desestimiento parcial de la acci n respecto de uno deó  

los demandados) y no la de 26 de mayo de 2020 (da lugar al desarchivo).
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Cuarto: Que, asi planteada la controversia, el punto a dilucidar radica eń  

determinar si la petici n de desarchivo tiene el caracter de gestion util para laó ́ ́ ́  

prosecucion del juicio, en terminos de interrumpir el plazo del abandono deĺ ́  

procedimiento. 

Quinto: Que en este contexto, la situaci n normativa est  circunscrita, enó á  

principio,  a  lo  que  dispone  el  legislador  en  el  art culo  152  delí  

C digoó  de Procedimiento Civil,  cuando estatuye:  "El procedimiento se entiende 

abandonado cuando todas las partes que figuran en el juicio han cesado en su 

prosecuci n durante seis meses, contados desde la fechaó  de la ltima resoluci nú ó  

reca da en alguna gesti n til para dar curso progresivo a los autos".í ó ú

Tal instituci nó  de car cter procesal all  consignada, que tiene lugar cuandoá í  

todas las partes que figuran en el juicio han cesado en su prosecuci n durante eló  

tiempo que la ley se ala, constituye una sanci n para el litigante que, por suñ ó  

negligencia, inercia o inactividad, da p bulo para que se detenga el curso delá  

pleito,  impidiendo  con  su  paralizaci n  que  ste  tenga  la  pronta  y  eficazó é  

resoluci n que le corresponde; y una vez declarado eló  abandono y por efecto del 

mismo, las partes pierden el derecho de continuar el procedimiento abandonado 

y de hacerlo valer en un nuevo juicio, aunque no se extinguen sus acciones y 

excepciones, subsistiendo con todo su valor los actos y contratos de que resulten 

derechos definitivamente constituidos; todo ello de conformidad con lo dispuesto 

en el art culo 156 del C digoí ó  de Procedimiento Civil.

Sexto:  Que la  expresi n  "cesaci n"ó ó  de las  partes  en  la  prosecuci n  deló  

juicio,  la  doctrina  la  asimila  al  silencio  en  la  relaci n  jur dica,  inactividadó í  

motivada por su desinter s por obtener una decisi né ó  de los tribunales sobre el 

conflicto sometido a su conocimiento. Sin embargo, la jurisprudencia ha se aladoñ  

que  "tal  pasividad  debe ser  imputable",  esto  es,  advirtiendo y  aceptando las 

consecuencias perjudiciales que podr an derivarseí  de su desidia, no obstante lo 

cual nada hacen para activar el procedimiento. En este caso el comportamiento 

es  voluntariamente  omisivo,  pudiendo  los  interesados,  "los  demandantes, 

representarse  o  no  el  resultado  perjudicial,  confiando  en  que  ste  no  seé  

producir a  o  acept ndolo.  En  este  mismo  sentido  se  exige  que,  en  talesí á  

circunstancias,  la  parte  est  en  situaci né ó  de interrumpir  efectivamente  esta 

suspensi n  en  la  tramitaci n  deló ó  procedimiento o  comprobar  que  ya  se  ha 

realizado todo lo que la ley requiere para dejarlo en estado de ser decidido por 

el  rgano  jurisdiccional.  As ,  debe  instar  por  sacarloó í  de la  inactividad  e 
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impulsarlo a su t rmino por medioé  de actuaciones tiles a tal fin,ú  de lo contrario 

no se observa necesidad que persevere en la repetici nó  de presentaciones que en 

nada conducir n a su t rmino" (C.S. autos Rol N  3.439-05; Rol N  9016-10 yá é ° °  

Rol N  957-10).°

S ptimo: Queé  de la norma citada en el motivo que precede se desprende 

que la sanci n al litigante negligente s lo puede prosperar si aqu l ha cesado enó ó é  

la actividad que le corresponde, propia del impulso procesal que le es exigible, 

por un t rmino que excede los seis meses, contado desde la fechaé  de la ltimaú  

resoluci n reca da en alguna gesti n til para dar curso progresivo a los autos.ó í ó ú

 Al  respecto,  es  til  se alar  que  elú ñ  procedimiento consiste  en  una 

coordinaci nó  de actos en marcha, relacionados o ligados entre s  por la unidadí  

del  efecto  jur dico  final,  que  puede  ser  elí  de un  proceso  o  el de una  fase  o 

fragmento suyo, de modo que en el caso de autos, para que el juicio siguiera el 

curso que correspond a, s lo cab a al actor instar por el desarchivo de los autos,í ó í  

nica formaú  de pasar al estadio procesal siguiente de notificaci n de la resoluci nó ó  

que recibi  la causa a prueba.ó

Octavo:  Que,  a  continuaci n,  se  debe  tener  en  consideraci n  que,  taló ó  

como se consign  precedentemente en el fundamento segundo de este fallo, de loó  

obrado en autos consta que se dict  el c mplase el 26 de noviembre de 2019 deó ú  

la  resoluci n  que  orden  dejar  sin  efecto  la  acumulaci n  y  la  demandanteó ó ó  

present  solicitud de desarchivo y aleg  conjuntamente entorpecimiento de lasó ó  

notificaciones por la emergencia sanitaria el 22 de mayo de 2020, esto es, antes 

de que transcurrieran los seis meses de inactividad. 

Noveno:  Que las  actuaciones  de  la  demandante  ciertamente  deben  ser 

consideradas  como  gestiones  que  se  encontraban  destinadas  a  continuar  la 

tramitaci n  del  proceso  con  el  objeto  de  obtener  su  avance  yó  arribar  con 

posterioridad  a  un  estado  procesal  apto  para  la  decisi n  de  la  pretensi nó ó  

contenida en la demanda, ya que la petici n de desarchivo fue acompa ada deó ñ  

las solicitudes de dar curso progresivo a los autos y de entorpecimiento de la 

notificaci n de la resoluci n que recibi  la causa a prueba previsto en la Leyó ó ó  

21226, y al ser presentadas antes de que  hubieren transcurrido los seis meses–  

contados desde el 26 de noviembre de 2019 - debe considerarse, en este caso en 

concreto, actuaciones tiles que interrumpieron la suspensi n del procedimiento,ú ó  

satisfaciendo los par metros del art culo 152 del C digo de Procedimiento Civil.á í ó
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Por lo dem s, conviene recordar que esta Corte ya ha sostenido en losá  

autos Rol 12.350-2015 y Rol 25753-2016 que la petici n de desarchivo de laó  

causa, seguida de otra solicitud, se encuentra claramente orientada a obtener el 

avance del procedimiento. 

D cimo:  Que,  as  las  cosas,  ha  quedado  de  manifiesto  que  losé í  

sentenciadores  de alzada,  al  declarar  el  abandono del  procedimiento,  se han 

apartado de la hip tesis que responde a los elementos basales que cimentan esaó  

figura jur dica, puesto que no alcanz  a completarse el plazo de seis meses que elí ó  

legislador contempla para tal efecto, pues debe entenderse por gesti n til todaó ú  

presentaci n que tenga por objeto llevar a cabo cualquier tr mite o diligencia deló á  

proceso que sirva para dar curso progresivo a los autos, impulsando el proceso 

hacia la sentencia definitiva. 

Und cimo:  Que,  por  consiguiente,  no  habi ndose  paralizado  elé é  

procedimiento  establecido  en  la  ley,  los  sentenciadores  de  segundo  grado  al 

declarar su abandono en una situaci n no autorizada, han incurrido en error deó  

derecho,  vulnerando  lo  dispuesto  en  el  art culo  152  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  transgresi n  que  ha  influido  sustancialmente  en  loó  

dispositivo del fallo impugnado, por lo que debe acogerse el recurso de casaci nó  

intentado por el demandante. 

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo que disponená  

los art culos 764, 765, 767 y 785 del C digo de Procedimiento Civil, se acoge elí ó  

recurso de casaci n en el fondo deducido en lo principal por Alberto Urrejolaó  

Davanzo contra la sentencia de veinte de octubre de dos mil veinte, la que por 

consiguiente es nula y se la reemplaza por la que se dicta a continuaci n, sinó  

nueva vista pero separadamente. 

Reg strese.í

Redaccion a cargo del abogado integrante se or Ra l Fuentes M.ñ ú́

Rol No 144.337-2020

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sra. 

Mar a Ang lica Repetto G., Sr. Mario G mez M. (s), Sr. Miguel V zquez P. (s).í é ó á  

y Abogados Integrantes Sra. Mar a Cristina Gajardo H. y Sr. Ra l Fuentes M. í ú

No firman los Ministros Sr. G mez y Sr. V zquez, no obstante haber concurridoó á  

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber terminado ambos su periodo 

de suplencia.
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null

En Santiago, a veinte de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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